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FILIACIÓN NATURAL No. 110013110003-2018-00227 

 

La comunicación remitida por la Fiscalía 28 Especializada, SE 

AGREGA a los autos y se pone en conocimiento de las partes para los 
fines y efectos legales que estimen pertinentes. 
 

En cumplimiento del artículo 386-2 del C. G. del P. el Despacho 

DECRETA la práctica de la prueba de ADN, en concordancia con los 
artículos 169 y 170 ib., y como consecuencia dispone: 
 

1.- Atendiendo la información proveniente del Instituto Nacional 

de Medicina Legal, OFÍCIESE a la Fiscalía 23 Seccional, Unidad de 
Vida, de esta ciudad, para que nos remitan el informe pericial de 
necropsia sobre los restos mortales del occiso JORGE ENRIQUE 
MORENO ACOSTA, identificado con la cédula 1.022.330.548, noticia 
criminal 110016000028200802616. 

 

 Lo anterior, ADVIRTIENDO que se requiere la práctica de ADN, 
PARA EL ASUNTO DE LA REFERENCIA. OFICIESE. 
 

 

2.- Señalar la hora de las 9:00 a.m.  del día 18 del mes de  AGOSTO  
del año 2021, como fecha y hora para llevar a cabo la práctica del 
examen de ADN, que se practicará en la Sede del Instituto Nacional 

de Medicina Legal, ubicada en la Calle 7 A Nº 12-61 de esta ciudad, 

entre el demandante y la muestra de sangre del obitado. Cítesele por 

el medio que resulte más expedito. 
 

Se ORDENA diligenciar el formato respectivo, ante el Instituto 
Nacional de Medicina Legal, para que, a través del Laboratorio de 
Genética, se tomen las muestras correspondientes. Con el formato 
respectivo remítase copia de la autorización de uso de la muestra, 
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emitida por la Fiscalía 28 de Vida de Intervención Tardía vista a folio 
69; así como del acta de necropsia que se allegue.  
 

INDÍQUESE a los profesionales del Instituto Nacional de Medicina 
Legal, que los resultados de la prueba son necesarios para la fecha de 
la audiencia. 
 

Se REQUIERE a la parte actora, para que preste la debida 
colaboración para la realización de la prueba de ADN, SO PENA de 
decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C. G. 
del P. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

 

 
LSMV/ 
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